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La tortura constituye una violación grave a los derechos humanos que debe 
probarse por las vías legales idóneas para aclarar los hechos, identificar a los 
responsables, facilitar su procesamiento y obtener reparación para las víctimas. 
No obstante, al no poder presumirse la actualización de la tortura, es necesaria la 
práctica de exámenes para acreditarla; sin embargo, no existen criterios unificados 
a nivel nacional e internacional sobre cómo probar la tortura, ni una certificación 
para médicos y psicólogos sobre el tema, pero existen diversos instrumentos 
internacionales que fungen como herramienta para atender potenciales 
casos de tortura, entre los que se encuentra el Manual para la investigación y 
documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, conocido coloquialmente como Protocolo de Estambul, en el que se 
recogen parámetros mínimos de examen que pueden ser modulados en cada país, 
en atención a las particularidades de cada sistema legal y a los recursos técnicos 
y económicos disponibles. En este sentido, el Protocolo referido constituye una 
de las vías mediante las cuales puede comprobarse la existencia de tortura, sin 
que obste la posibilidad de realizar otros exámenes o pruebas que permitan, en 
su caso, sancionar a los responsables, tales como la mecánica de hechos y de 
lesiones que resultan de suma importancia, ya que permiten lograr la obtención 
de información útil a la vez que disminuyen el riesgo de revictimizar a la persona 
que alega haber sufrido la tortura. 




